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1. Ingresar a la página web del SENASICA: 

http://www.gob.mx/senasica 

2. En la página principal ubicar 
“LIGAS DE INTERÉS”, dar click en: 
MÓDULOS DE CONSULTA Y 
SISTEMAS INFORMÁTICOS 

 
 

3. Dar click en: Emisión de hoja 
de ayuda para pago de derechos 
y productos (E5) 
 

 
 
 

http://www.gob.mx/senasica
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4. Dar click en: Pago de productos 
 

 
 
  
5. Dar clic en: Pago de productos en ventanilla bancaria 
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6. Ingresar en los campos correspondientes la información solicitada. Seleccionar si es persona 
física o moral. En el campo de área seleccionar “Salud Animal”, en Sub área elegir el Centro 
Nacional de Servicios de Diagnóstico en Salud Animal. 

 
 

7. En el campo de productos seleccionar el servicio a solicitar 
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8. En el campo de origen seleccionar “Nacional”. Continuar con el llenado de RFC, CURP, nombre 
o razón social de acuerdo a lo que aplique: 
 
*En el campo de RFC tomar en cuenta:  
-El RFC para Persona Física es opcional de 13 caracteres, sin espacios ni guiones. 
-El RFC para Persona Moral es opcional de 12 caracteres, sin espacios ni guiones. 
 
+En caso de requerir factura, es importante que los usuarios verifiquen que el comprobante de 
pago tenga capturado el Registro Federal de Contribuyentes, que será el que contenga la 
factura a emitir. 
*La CURP es opcional para Persona física. 

 Persona Física: Apellido paterno, Apellido materno, Nombre. 
 

9. En el campo Cantidad, anotar el número de análisis solicitado, posteriormente dar click en el 
botón Obtener Hoja. Se generará de forma automática un archivo descargable en formato PDF. 
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10. Imprimir la hoja de ayuda, La hoja impresa se presenta en cualquier sucursal bancaria.* Es 
necesario enviar una copia LEGIBLE del recibo que emite el Banco al CENASA preferentemente 
acompañado de la muestra o por correo electrónico a los correos: 
 

diana.gonzalez@senasica.gob.mx; imelda.zamora@senasica.gob.mx; 
karina.leyte@senasica.gob.mx y luis.lima@senasica.gob.mx 

 
-Para la expedición de cheque se deberá hacer a nombre de la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 
 
* Es responsabilidad del contribuyente observar que el Impuesto al Valor Agregado (IVA) esté 
debidamente desglosado en el comprobante de pago al momento de realizar el pago en la 
ventanilla bancaria. 
 

mailto:diana.gonzalez@senasica.gob.mx
mailto:imelda.zamora@senasica.gob.mx
mailto:karina.leyte@senasica.gob.mx
mailto:luis.lima@senasica.gob.mx
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En caso de requerir factura, ésta se realizará de forma electrónica ingresando en la opción 
Facturación electrónica de Módulos de consulta y sistemas informáticos. 
 
 

11  Dar click en el link 
http://facturasenasica.com/ 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Dar click a este link 

Datos requeridos para 
generar factura 

http://facturasenasica.com/
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12. Anexar el N° de operación 
y la llave de pago del recibo 
bancario, dar click en el 
botón agregar. Al dar click en 
el botón agregar, si no hay 
error en la captura de ambos 
datos, el sistema permite 
pasar a la siguiente página 
para generar la factura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13. Anexar los datos del 
receptor, RFC y método de 
pago utilizado. 
Posteriormente, dar click en 
el botón Crear Factura. 
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-Localización del número de operación y la llave de pago en los diferentes recibos bancarios: 

 
 
14. Puntos a considerar para la facturación electrónica: 
-Es importante que los usuarios verifiquen que el comprobante de pago tenga capturado el 
Registro Federal de Contribuyentes, que será el que contenga la factura a emitir. 
-La emisión de la factura se debe realizar dos días hábiles posteriores a la fecha de pago. 
-Verificar que cada dígito sea correcto tanto para el número de operación como para la llave de 
pago. 
 
15. Dar click en el tipo de formato que necesite la factura 
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-Para cualquier duda o aclaración con respecto de la facturación favor de contactarse con la Lic. 
Adriana Ramírez González o Lic. Luis Fernando Rivera al teléfono 55 59 05 10 00 ext. 51710 y 54963. 
Correos: adriana.ramirez@senasica.gob.mx, luis.rivera@senasica.gob.mx 
 

mailto:adriana.ramirez@senasica.gob.mx
mailto:luis.rivera@senasica.gob.mx
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16. Para las pruebas de constatación y control de calidad de productos biológicos, favor de dirigirse 
previamente con la Subdirectora de Constatación de Productos Biológicos al correo 
georgina.robles@senasica.gob.mx o al número 55 5905 1000 Ext. 53006 antes de realizar el pago 
correspondiente. 
 
17. Si tiene alguna queja o sugerencia de nuestro servicio, favor de hacerla llegar al correo 
electrónico quejascenasa.dgsa@senasica.gob.mx y/o direccion.cenasa@senasica.gob.mx o por vía 
telefónica: 55 5905 1000 extensiones 53018, 53027, 53028, 53029 o 52002. 
 
 
 

 
 
Elaboró: Diana González Rodríguez Revisó: Luis Manuel Lima Borja Aprobó: Carlos Enrique Jasso Villazul  
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